
Itinerario de adaptación 

Grado en Logopedia
Curso 2011-2012 Facultad de Psicología

¿Qué es el itinerario de adaptación al Grado?
El itinerario de adaptación está compuesto por una 
serie de complementos de formación que permiten a 
los titulados que posean el título de Diplomado en 
Logopedia obtener el del Graduado.

Es importante aclarar que en el momento de 
completar el itinerario se sustituye el título anterior; 
es decir, que el alumno no tendría dos títulos sino 
solamente el de Grado.

¿Qué complementos de formación se incluyen en el 
itinerario de Logopedia?

¿Quién puede cursar el itinerario?
De acuerdo a la normativa general aprobada por la 
Universidad de Murcia, en el curso 2011-2012 sólo 
pueden cursar el itinerario aquellos alumnos que 
obtengan el título de Diplomado en Logopedia por la 
Universidad de Murcia durante el curso 2010-2011.

Nombre Créd

Psicolingüística Aplicada 6

Técnicas pedagógicas de diagnóstico en 
alumnado con necesidades logopédicas 6

Intervención logopédica en discapacidad 6

Procesos psicológicos básicos 6

Herramientas para la elaboración de 
informes y documentos técnicos 3

Modelo Integral de Actuación en Atención 
Temprana 6

Desarrollo Profesional 3

Trabajo Fin de Grado 6

¿Sólo puedo hacer el itinerario de adaptación 
durante el curso 2011-2012?
No, el itinerario de adaptación se ofrecerá todos los 
años. Por tanto, si en algún momento decides que te 
interesa obtener el Grado, podrás hacerlo sin 
problema.

¿Cuántas plazas se van a ofertar para el curso 
2011-2012?
En total se van a ofertar 20 plazas.

¿Cómo se va a impartir la docencia?
La docencia será presencial y en horario de tarde. Los 
alumnos del itinerario tendrán que acudir a las 
asignaturas de Grado que les correspondan.

¿Cuál es el calendario de preinscripción y matrícula?

Para más información:
fcabello@um.es - 868 888 567 - http://www.um.es/facpsi

¿Y si soy alumno de una promoción anterior?
Teniendo en cuenta que sólo hemos tenido tres 
promociones de la Diplomatura, la Facultad ha 
solicitado que los alumnos que obtuvieron sus títulos 
en otros cursos también puedan realizar el itinerario. 
En ese caso tendrán que matricularse y sólo optarán 
a aquellas plazas que no sean ocupadas por los 
titulados del curso 2010-2011.

He escuchado que en otras titulaciones el sistema es 
distinto 
Cierto. La normativa de la Universidad permite varias 
modalidades de itinerario de adaptación, por lo que 
puede haber diferencias entre unas titulaciones y 
otras. La modalidad que se oferta es la que ha sido 
aprobada por la Facultad de Psicología, pensando que 
es la que más seguridad ofrece al alumno y la que 
garantiza una docencia de mayor calidad.

Para realizar la inscripción es necesario estar en 
posesión del resguardo de haber solicitado el título de 
Diplomado en Logopedia

Solicitudes Publicación 
lista Matriculación

Del 12 al 23 de 
Septiembre

27 de 
Septiembre

Del 28 de 
Septiembre al 4 

de Octubre


